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Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación efec~

tuada en el artículo 5.° de los Estatutos So¡jales. de la Entidad
..L'Assicuratrice Italiana, Societá per Az10ni di Assicurazíoni e
dí RíassIc-l.lrazioni". aprobada por Asamblea general extraor~
dínaria de Accionistas, celebrada en Milán, el 27 de junio de
1972, y autorizar a su Delegación General para España para
utilizar como cifra de capital suscrito y desembolsado la de
1.800.000.000 de liras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiúnto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid. 11 de junio de 1973.~P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Hrno. Sr. Director general de Política Financl'''T<l

ORDEN de 11 de jvnio de 1973 parla que se
aprueba a ..M. A. S. Montepio Agrario Salman
Uno (M-324),. las modificaciones efectuadas en sus
Estatutos Sociales y Reglamentos de los ramos en
que opera.

¡¡mo Sr.: VIsto el escnto de .. M A S Montepío Agrano
Salm~¡~tino (M-324)", en solicitud de aprobctclOO de las modIfi
caciones efectuadas en los artículos 1.", 2.", 3," 5."~ 6.''', 11, 12,
13, 15, 16, 17, lB, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29~ 33, 34, 36,
38, 42, 43 Y Dísposición final 1.... , de sus Estatutos soc-iaJes en
orden principalmente al cambio de su- denonlinacíón social ac
tual por la de «M. A. S, Mutualidad de Se:gPTOS», traslado de
domicilio desde Gran Vía, número 55, de Salamanca, al paseo
de Canalejas, número 35, de la, misma capaal, derechos y obli
gaciones de los Mutualistas, Organos rectores y recursos, así
corno las llevadas a cabo en los .,ReglaTnentos de los Ramos en
que opera la Entidad en cm:mto al artículo 1.0 nor cambio de de·
nominación y dando nueva reda-cc-ión a Jos o.rtíeulos $." y 8'<'.
acordadas por Asamblea General "Extra.ordinaria dt:' Mutua,lis+
tas, celebrada el 31 de mayo de 1972, a cuyo fin acompaña los
ejemplare,; reglamentarios, y

Vistos íos favorables informes de la Subdirección Gene-fa] de
Seguros de ese 2entro directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder H 10 interesado por
la indicada E:~ltidad».

Lo que co~unico a V. 1. para su conocimj-<?nto y efecíos.
Dios guarde a V. 1. muchos añús.
Madrid, 11 de junio de ]973 -P. D. el SubsecrEtario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr, Director general de Politicu Financiera

ORDEN de 11 de junio de W/3 por la que se
autoriza (¡ ~Unión lberoam-ericnna, Compañia. Anó'
nima de Seguros y Re([segu.ms~ (C-194) para operar
en el Seguro ae oeClriscú.

ílmo. Sr.: Visto el escrito de ~Unión Ibérúamericana, Corn
p<u'i i,_l JI' Seguros y Heaseguros.• (C-l94}, en s-olidtud de autoriz,a
cían 1'<.1 nl .operar en el seguro de pedrisco y H-prohación dé la
proposicion, póliza, b~SDS técnicas y tarifas, a cuyo fin acom
p<ul;>. la preceptiva c:ocumentación, y

Visto;-; los favQrab~;~'.s informes de la Subdi¡ccción General de
Scrmros tie ese Centro dit't'''ctivo y a propuesta de V.I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder· H JO interesado por ¡
la jndicada Enttdad,

Lo que comunico a V. I. para_ su conodü;jerdo y efectos.
Dio" guarde a V, 1. muchos años,
Madrid. 11 de junio de 1973.--P. Do, el Sd)SeCr~Hürio Juan

ROi.'ira Tarazana. '

lImo. Sr, Director general de Política Fjn,aúci"tH

ORDEN de 11 de junio de H/;-:~ por la, que se
aprueba a .. Layetana, S. -4 .• Com.vriñía Española. d<?
Sequros» fC·107J la documenta.ción relativa al segu
ro colectIVO de vida temporal anual renovable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de -«Layetana, S. A" Compañia
Espaflola de Seguros» [C-I07), en solicitud de aprobación de In
propOSición. póliza, boletín de adhesión, cettlt'icado individual
de. seguro,. póliza c~mplementaria para muerte por accident.e,
bas'2s téCnIcas y tanfas del seguro colectivo de vida. temporal
anual renovable, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamen
turios"'y

Vistos los favorables informes de la subdirección General da
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocinücnto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P, D., el S-ubsf,cretario. Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Finand,;'ra.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la Que se auto
riza. a ..Velázquez, S. A., Compañia Española de Se
guros y Reaseguros" (C-206) para operar provisio
flalmente en el seguro de vida, modalidad de seguro
tem.paral. paro. caso de muerte.

Ilmo. Sr Visto el escrito de «Velázquez, S. A., Compañia
E"pal1ola do Seguros y Reaseguros~ (C~194). en solicitud de auto
rización para operar en el seguro de vida, modalidad de seguro
temporal pala caso de muerte y aprobación de la. proposición,
póliza, bases técnicas y tarifas,· a cuyo fin acompaña la pre·
ceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Segums de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

ElSte Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente a
lo interesado por la inditada Entidad, debiendo remitir anual
mente a la Subdirección General de Seguros un estado compara~
tivo de los resultados obtenidos con el plan financiero propuesto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subseccetario, Juan

Rovira Tarazana.

lImo_ SI'. birector general de Política Financiera.

ORQEN de 11 de junio de 1973 por fq que se
aprueba a ",Meridiano, S. A.,. Compañía Española
de Seguros», (C~494) la póliza del seguro de en·
tierras.

limo. Sr.: Visto el escrito de «Meridiano, S. A., CompañIa
Espanola de Seguros» [C-494), en solicitud de aprobación de a
póliza del seguro de entierros a aplicar con las bases técnicas
que le- fueron aprobadas por Orden tilinisterial de 31 de oc·
tubre de 1972, a cuyo fin acompafia los ejemplares reglamen
tarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directiv-o y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a ]0 interesado por
la Indicada Entidad,

Lo que -comunico a V. l. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V.!'. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1973,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

lImo Sr. Director general de Política Financíera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se
aprueba a «Red4is, Sociedad de Seguros Mutuos
(M-184J, la documentación relativa a los seguros
diferidos de- vtda con y sin reembolso de primas.

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de «Reddis, Sociedad de Seguros
Mutuos" (M-184l, en solicitud de aprobación de la. tabla. de va·
lores. garantizados, condiciones generaJes y particulares, bases
técnicas y tal'ifas de los seguros diferidos de vida con y sin
reembolso de primas, a cuyo fin acompafta los ejemplares re·
glame-ntarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
S€'gufoS de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
Jr:. indicada Entidad.

Lo que comUlúco a V. 1. para su conocimiento "i efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
MadrId, 11 de junío de 1973,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona. '

Ilmo. Sr, Dirüc(or general de Politica Financiera.

ORDEN de 11 de junio de 1973, por la que se
aprueba a la Delegaéión para España de «L'Unión
des Assurances de Parts-Vis,. (E..fJ3) la docunumta-·
ción relativa al seguro de vi<fu, modalidad dotal
r~valorizable con participación en beneficios.

lIIl1o. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para Espatia de
"L'Ulljón des Assurances de París-Vie,. (E-631, en solicitud de
aprobación de la póliza. bases técnicas y tarifas del seguro de
vida, modaHdad de seguro dotal revalorizable con participación
en benefiCios, a cuyo fin acompaña los: ejemplares reglamen·
t.arios, y

Vistos los favorables iriformes de la. Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a· bien acceder a lo interesado
por _la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P~ D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Umo. Sr. Director general de Politice. Financie'ra.,


